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DECRETO N° 577/4 (MDS)

VISTO el Decreto N° 175/4 (SENAyF) de fecha 30 de Octubre de 2.015; y

CONSIDERANDO:
Que por dicho acto se designa al C.P.N. Ernesto Sebastián Posleman, D.N.I

N° 25.844.214, en el cargo de Director de Administración de la Secretaría de Estado de
Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, Categoría
24 (Nivel Funcionario de Conducción);

Que el C.P.N. Posleman, presenta su renuncia al citado cargo, con fecha
20/11/2.015;

Que conforme lo establecido por el Art. 9° inc. 2) de la Ley N° 5.473, resulta
procedente dictar la medida administrativa pertinente;

Por ello;

M.D.S.

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el C.P.N. Ernesto Sebastián
POSlEMAN, D.N.!. N° 25.844.214, al cargo de Director de Administración de la
Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, Categoría 24 (Nivel Funcionario de Conducción), a partir del 20 de
Noviembre de 2.015, en virtud del considerando que precede.-
ARTICULO 2°.- Designase al C.P.N. Javier Humberto BUDEGUER, D.N.!. N°
24.409.195, en el cargo de Director de Administración de la Secretaría de Estado de
Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, Categoría
24 (Nivel Funcionario de Conducción), a partir de la fecha del presente acto.-
ARTICULO 3°.- Otórgase al C.P.N. Javier Humberto BUDEGUER, D.N.!. N° 24.409.195,
el 100% (Cien por Ciento) del adicional previsto en el Decreto Acuerdo N° 39/1 de fecha.
30/12/1.999, sus modificatorios y ampliatorios, a partir de la fecha del presente acto.-
ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes se
imputará a las partidas especificas con que a tales efectos cuenta la Unidad de
Organización N° 830 - Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia.-
ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo
Social y firmado por la Señora Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia.-
ARTICULO 6°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial y archívese.-
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